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Sujetos a que aplica el trámite específico:
Agentes corredores de bolsa

Base Legal: 
· Ley de Mercado de Valores art. 67-A

Requisitos legales y normativos.
La documentación presentada ante la Superintendencia, deberá estar conforme a las formalidades legales correspondientes, especialmente lo referido a:
a) Las fotocopias presentadas deberán ser legibles y certificadas por notario salvadoreño;
b) Las firmas que calcen en todo tipo de documentación, deberán estar legalizadas por un notario salvadoreño;
c) Los documentos públicos o auténticos emanados de país extranjero, y sus fotocopias deben cumplir lo establecido en el Artículo 334 del Código Procesal Civil y Mercantil o el trámite de apostille, en el caso de los países signatarios del "Convenio de la Haya sobre Eliminación del Requisito de Legalización de Documentos Públicos Extranjeros", ratificado por Decreto Legislativo No. 811, de fecha 12 de septiembre de 1996, publicado en el Diario Oficial No. 194, Tomo No. 333, del 16 de octubre de ese mismo año.
El personal responsable de la realización de las operaciones en el exterior, así como de proporcionar los servicios de información y asesoría a los clientes, deberá evidenciar documentalmente y reunir los siguientes requisitos:

1. Presentar solicitud por la sociedad extranjera interesada, a través de la bolsa de valores en la que pretenda operar
2. Copia apostillada de la Escritura de Constitución de la Sociedad extranjera y modificaciones de pacto social
3. Copia de autorización para realizar las actividades de una Casa de Corredores de Bolsa, emitido por la autoridad competente en su país de origen
4. Poder especial de la designación del representante domiciliado en El Salvador
5. Declaración jurada en la cual designan a un representante domiciliado en El Salvador, con facultades suficientes para obligar a la sociedad; en la misma declaración deben señalar una dirección en la ciudad de San Salvador para recibir notificaciones; además deben protestar sumisión a las leyes, tribunales y autoridades de la República de El Salvador, en relación con los actos, derechos y obligaciones que adquiera en el territorio salvadoreño, o que hayan de surtir efectos en el mismo; finalmente deben obligarse a cumplir con los instructivos emitidos por la Bolsa donde pretendan operar y la normativa que le resulte aplicable.
6. Certificación de la BVES que han cumplido con los requisitos exigidos por la normativa interna de la BVES en la que pretendan operar como sociedad extranjera.
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